
NÚMERO: FECHA:

SÍNTESIS:

PROFESIONAL EJECUTIVO “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción XVI, 32,33,34,35 y 81 del

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en

suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Oficina de Representación de la

SEMARNAT en el estado de Tabasco, previa designación, firma el C. Salvador Heredia

Domínguez en su carácter de Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y

Recursos Naturales”

    DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE INFORME SON VERÍDICOS Y 

MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARÍAN EN CASO CONTRARIO. 

DE ACUERDO AL OFICIO SEMARNAT/SGPARN/147/0388/2024 SE ASISTIO A LOS TALLERES QUE SE

LLEVARON ACABO EN LA REUNION ANUAL DE OFICINAS DE REPRESENTACION EN LA CD DE

MEXICO, EN MATERIA DE ZONA FEDERAL, PLANTACIONES FORESTALES Y VIDA SILVESTRE.

ATENTAMENTE Vo.Bo.

ING. RUBICEL LOPEZ QUEN ING. SALVADOR HEREDIA DOMINGUEZ   

INFORME DE COMISIÓN
ANEXO III

SEMARNAT/147/0388/2024 13.03.24

LUGAR: CD. DE MEXICO PERIODO: 06 AL 09 DE MARZO DE 2024

Av. Paseo de la Sierra No. 613 Col. Reforma. Villahermosa, Tabasco, México, 
C.P. 86080. Teléfono: (01993) 3101418

www.gob.mx/semarnat


